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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
jste BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases, 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 d& 
Abri l de ia59). 

S U M A R I O 
Ministerio de Ja Gobernación 

Ley municipal 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Diputación provincial de León. 
Comisión Gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

A-dministraGión municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Licios de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

^spección provincial de Higiene y 
Sanidad Veterinaria. — Estadística 
de vacunaciones practicadas en los 
unimales domésticos de esta provin
cia durante d mes expresado. 
stado demustratioo de las enfermeda
des infectocontagiosas y parasitarias 

L E Y M U N I C I P A L 

(CONTINUACIÓN) 
SECCION 7.a 

e las correcciones disciplinarias 
^ftículo 193. Los Ayuntamientos 

etl la facultad de imponer a to

dos los funcionarios y dependientes 
municipales las correcciones disci
plinarias en que puedan incurrir 
por faltas en el cumplimiento de sus 
respectivos deberes. 

Artículo 194, Se considerarán fal
tas leves para los efectos del artículo 
anterior: 

1. a La no asistencia a la oficina 
sin causa justificada y sin haber ob
tenido la correspondiente licencia. 

2. a La desobediencia e insubor
dinación no reiterada, y de las cua- f 
les no se hubiese seguido perjuicio 
para los servicios e intereses muni- ' 
cipales. . j 

3. a La falta de laboriosidad y celo 
en el desempeño del cargo, compro
bada en debida forma. 

Se considerarán faltas graves: 
1. a El abandono inmotivado del 

destino. 
2. a La insubordinación y la des

obediencia grave repetidas. 
3. a La condena firme por cual

quier delito que lleva aparejada, 
cuando menos, prisión correccional 
por un año. 

4. a La ocultación maliciosa de 
cualquier causa de incapacidad o 
incompatibilidad. 

5. a Vicios o actos reiterados que 
hicieran desmerecer en el concepto 
público. 

6. a La reincidencia por tercera 
vez en falta leve, disciplinariamente 
corregida. 

Cuando los funcionarios munici
pales abandonen colectivamente efi 
servicio público se considerará que 
han renunciado a su empleo. 

Artículo 195. Las faltas leves se
rán castigadas por la Comisión per
manente o por el Ayuntamiento con 
apercibimiento o multa, que no po
drá exceder del haber de diez días. 
La imposición de la multa requiere 
un expediente previo, en el que será 
necesaria la audiencia del intere
sado. 

Las faltas graves serán castigadas, 
previa instrucción también del opor
tuno expediente, con suspensión de
empleo y sueldo por treinta días, 
que podrá acordar el Ayuntamiento 
o la Comisión permanente, dando 
cuenta al Pleno en la primera sesión 
que celebre. También podrán ser 
castigadas con destitución. 

Artículo 196. El expediente de 
suspensión será instruido por el Al
calde, y el que tenga por objeto am
pliar aquél, para elevar la suspen
sión a destitución, por el Concejal 
en quien delegue el Ayuntamiento. 

El expediente de suspensión ten
drá que ser resuelto en un plazo que 
no exceda de treinta días, y el de 
destitución, dentro de un término no 
superior a sesenta, a partir, en uno y 
otro caso, de la incoación de las ac
tuaciones. 

Para la validez del acuerdo de des-
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titución será indispensable que sea 
tomado en sesión extraordinaria a 
que asistan tres cuartas partes de los 
Concejales, y votado, cuando menos, 
por las dos terceras partes del núme
ro total de los que formen la Corpo-
ración. 

No serán ejecutivas las sanciones 
que se impongan al Secretario o al 
Interventor dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en, que dichos 
funcionarios hubiesen formulado ad
vertencia expresa de ilegalidad con
tra algún acto o acuerdo de las Au
toridades u organismos municipales. 

Articulo 197. Con independencia 
de los recursos contenciosoadminis-
trativos, los funcionarios castigados 
podrán siempre recurrir, contra las 
sanciones que les hubieren sido im
puestas, ante un Tribunal constitui
do en la capital de la provincia por 
el Juez decano, que será Presidente; 
un Diputado provincial designado 
por la Diputación; el Abogado del 
Estado, Jefe; un Secretario de Ayun
tamiento nombrado por el Colegio 
de Secretarios, y un Concejal del 
Ayuntamiento de la capital designa
do por dicha Corporación munici
pal. Actuará de Secretario de dicho 
Tribunal el Secretario judicial del 
Juzgado al que corresponda la pre
sidencia. 

Las actuaciones de dichos Tribu
nales serán gratuitas y se extenderán 
en papel de oficio. Sus fallos serán 
dictados en el improrrogable plazo 
de cuarenta días, a contar desde la 
presentación del recurso, y serán eje
cutivos, cabiendo contra ellos recur
so contenciosoadministrativo. Cuan
do se declare indebida una destitu
ción o suspensión, el funcionario 
tendrá derecho a exigir el sueldo no 
percibido desde que aquélla se acor
dó, debiendo abonarlo el Ayunta
miento sin perjuicio de la responsa
bilidad civil de los Concejales que 
votaron el acuerdo. 

SECCION 8.a 

De la escuela de funcionarios 
de la Administración local 

Artículo 198. Se creará una Es
cuela nacional, denominada Escuela 
de funcionarios de Administración 
local, dependiente del Ministerio de 
Instrucción pública, que expedirá 
los títulos de capacitación profesio
nal y tendrá los fines siguientes: 

1. ° La preparación de cuantos as
piren a ser funcionarios administra
tivos en general de las Corporacio
nes locales. 

2. ° La preparación de Secretarios 
e Interventores. 

3. ° La preparación de técnicos 
auxiliares. 

4. ° Organización de cursillos de 
perfeccionamiento p a r a funciona
rios y particulares. 

Articulo 199. A medida que la 
Escuela vaya expidiendo los respec
tivos títulos, será imprescindible su 
presentación para tomar parte en las 
oposiciones y concursos, así como 
para el ingreso en los escalafones na
cionales y locales de funcionarios. 

Los títulos expedidos por la Es
cuela no serán exigibles para la pro
visión de cargos administrativos en 
los Ayuntamientos que los tengan 
dotados con sueldo de entrada infe
riores a 3.000 pesetas. 

Artículo 200. La Escuela se re
girá por un Consejo de gobierno y 
un Comisario designado por el Mi
nisterio de Instrucción pública, sien
do de la competencia de dicho Con
sejo todo lo referente a la instala
ción, organización y funcionamiento 
de los Centros que se creen en Ma
drid y en las provincias. 

El Reglamento de la presente ley 
dictará las normas precisas para la 
constitución de la Escuela, en la que 
tendrán parte los organismos nacio
nales de funcionarios de Adminis
tración local legalmente constituí-
dos. 

SECCION 9.a 

Del Montepío general 
Artículo 201. El Instituto Nacio

nal de Previsión organizará, en el 
plazo de seis meses, un Montepío ge
neral para el pago de derechos pasi
vos a los funcionarios municipales y 
de pensiones a sus familias. 

En el Reglamento que se confec
cione para dicho Montepío tendrán 
representación los organismos nacio
nales de funcionarios. 

Quedarán subsistentes los Monte
píos locales que lo deseen, los cuales 
concertarán con el Montepío nacio
nal, en representación de los funcio 
narios a ellos acogidos, el régimen 
de abono a éste de las cuotas que co
rrespondan a dichos funcionarios y 
el pago de pensiones y jubilaciones 
a los mismos o a sus familiares. 

TITULO IV 
Del régimen jurídico 

CAPITULO PRIMERO 
SUSPENSION DE ACUERDOS Y EJERCICIO 

DE ACCIONES 
Artículo 202. Los acuerdos qUe 

adopten los organismos y Autorida
des municipales en materia de su 
privativa competencia y dentro de la 
esfera de sus respectivas atribuciones 
causarán estado y serán ejecutivos 
sin que contra los mismos quepa re
curso en vía gubernativa, a excep
ción de aquellos casos especialísi 
mos en que se establezca lo contrario 
por la presente u otra ley. 

Artículo 203. Los Alcaldes ten
drán la obligación de suspenderlos 
acuerdos adoptados por los Ayunta
mientos en materia extraña a su com
petencia, comunicándolo en las vein
ticuatro horas siguientes al Goberna
dor civil de la provincia. 

Artículo 204. Los Gobernadores 
civiles podrán decretar la suspensión 
de aquellos acuerdos adoptados por 
los Ayuntamientos en materia extra
ña a su competencia, cuando no hu
bieran sido suspendidos por los Al
caldes, previa consulta urgente al 
Ministerio de la Gobernación. 

Artículo 205. En uno y otro caso 
el Gobernador civil dará cuenta de 
la suspensión en término de cuaren
ta y ocho horas de haberla decretado 
por sí, o de haber recibido la notifi
cación del Alcalde, al Tribunal pro
vincial de lo Contenciosoadministra
tivo, el cual reclamará con la mayor 
urgencia los antecedentes del acuer
do, y en el término de quince días 
revocará la suspensión o declarara 
la nulidad del acuerdo. 

Artículo 206. Los decretos de sus
pensión dictados por los Alcaldes o 
Gobernadores civiles habrán de ser 
siempre motivados, expresando con
cretamente el precepto legal que 
acredite que el acuerdo suspendido 
afecta a materia extraña a la comp6' 
tencia del Ayuntamiento. 

Artículo 207. Es facultad discre
cional de las Corporaciones munici
pales el ejercicio de acciones ju 
cíales, que irá precedido en todo caso 
del informe de dos Letrados. Cuan 
tuviesen un Letrado asesor, éste se 
uno de los informantes; cuando ^ 
biese varios Letrados asesoreS'jloS 
Corporación designará de entre e 
a los que hayan de informar. 



CAPITULO I I 
pE LA RESPONSABILIDAD DE LAS ENTI-
PADES' ORGANISMOS, AUTORIDADES Y 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 
Artículo 208. Las Autoridades y 

funcionarios municipales estarán su
jetos a responsabilidad civil, penal y 
administrativa en el ejercicio de sus 
peculiares funciones. 

Artículo 209. Las Entidades mu-
nicipales responderán civilmente de 
los perjuicios y daños que al derecho 
de los particulares irrogue la actua
ción de sus órganos de gobierno, o la 
de sus funcionarios, en la esfera de 
sus atribuciones repectivas, directa 
o subsidiariamente, según los casos. 

La responsabilidad civil será exi
gida conforme a los preceptos de la 
ley de 5 de Abril de 1904. 

Artículo 210. Se dará responsabi
lidad criminal por razón de hechos 
constitutivos de delito, pero los Jue
ces municipales no podrán interve
nir en la instrucción de los sumarios 
contra Alcaldes, Tenientes de Alcal
de, Síndicos y Concejales, sino para 
practicar las diligencias prelimina
res de reconocida urgencia, verifica
do lo cual, y en el plazo máximo de 
veinticuatro horas, darán cuent.a de 
!a incoación del sumario al Juez de 
instrucción si se hallare en funcio
nes, y en otro caso, al Presidente de 
•a Audiencia territorial, cuya Sala de 
gobierno designará un Juez especial. 

Artículo211. El procesamiento de 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, 
Síndicos o Concejales, se acordará 
Por la Audiencia provincial, cuando 
Se trate de delitos relativos al ejerci
do del cargo. Contra el auto del pro
cesamiento podra interponerse el re
curso de súplica ante el mismo Tr i -
^a l . Si dicho recurso fuera dene

g ó , cabrá el de apelación, que se 
Amulará en el término de cinco 
as. ante la Audiencia provincial, 

Pero qUe ser^ resueito p0r ia Audien-
^ territorial constituida en Sala de 

sticia con los siete Magistrados 
daf ant^U0S' s'n entre ellos pue-
ûb̂ 111'31' el que, como Juez especial, 

'ere dictado el auto de procesa-

v'^tículo 212. Los Avuntamientos 
(W iniernbros, así como los Alcal-
"S V f • 

Ciir i . ncionarios municipales, in-
tiist r^n en responsabilidad admi-

rativa por negligencia, desobe

diencia o extralimitación en el cum
plimiento de obligaciones legales. 

Artículo 213. Serán responsables 
de los acuerdos adoptados por los 
Ayuntamientos: 

1. ° Las personas que los hubiesen 
votado, y 

2. ° El Secretario y el Interventor 
que en sus respectivas competencias 
no hubiesen advertido a la Corpora
ción las infracciones legales en que 
pudo incurrir con sus acuerdos. 

Si el Secretario o el Interventor no 
hubieran cumplido la obligación de 
advertir al Ayuntamiento las infrac
ciones legales en que podía incurrir 
con sus acuerdos, quedarán libres de 
responsabilidad aquellos Concejales 
que no poseyeran ninguna clase de 
título académico o profesional. 

Artículo 214. El Secretario y el In
terventor podrán advertir la ilegali
dad de los acuerdos que pretendan 
adoptarse, mediante nota en el expe
diente, antes de dar cuenta al Ayun
tamiento. Tendrán facultad para so
licitar que un expediente o propues
ta queden sobre la mesa para su es
tudio hasta la próxima sesión, cuan
do por la índole del asunto tuvieran 
duda sobre la legalidad del acuerdo. 

Si, no obstante la advertencia del 
Secretario o Interventor, según los 
casos, fuese adoptado el acuerdo, 
aquellos fucionarios estarán obliga
dos, bajo su responsabitidad, a remi
tir al Gobernador civil de la provin
cia, en plazo de quinto día, certifica
ción del acuerdo adoptado y de la 
advertencia formulada. 

Articulo 215. Contra la providen
cia que dicte el Gobernador civil, a 
virtud de la certificación recibida 
del Secretario o Interventor sobre la 
ilegalidad del acuerdo adoptado, po
drá el Ayuntamiento interponer re
curso ante el Tribunal provincial de 
lo Contenciosoadministrativo. 

Artículo 216. Los Alcaldes serán 
i responsables como Ordenadores de 
i pagos, cuando los que ordenen no 
j estén incluidos en la distribución 
i mensual de fondos, o su procedencia 
j no esté legalmente justificada; cuan-
1 do satisfagan atenciones voluntarias 
j en detrimento de las que sean forzo-
j sas; cuando utilicen dotaciones de 
í unos servicios para otros distintos o 
j dispongan pagos sin haber crédito o 
i remanente para verificarlos. 

(5e continuará) 
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Mmistración provincial 
Sobiemo civil de la proiincia de León 

C I R C U L A R E S 
Cumpliendo órdenes del Ministe

rio de la Gobernación, se hace saber 
a todos los Alcaldes de la provincia, 
procuren que en sus respectivos 
Distritos, se encuentren expuestas al 
público las listas electorales de for
ma ostensible y de manera que los 
interesados puedan examinarlas con 
facilidad, no dando lugar con ello a 
quejas o reclamaciones que puedan 
formularse. 

León, 19 de Noviembre de 1935. 
El Gobernador civil , 

P. D., 
Anesio García. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, en comunicación dirigida al Mi
nisterio de la Gobernación, manifies
ta que no obstante las reiteradas y 
acertadas órdenes de este Departa
mento a los Ayuntamientos depen
dientes del mismo, son varios los 
Centros de Movilización y Reempla
zo del Ejército que acuden al Minis
terio de la Guerra dando cuenta de 
las dificulades que encuentra para 
formar el Censo de Ganado, de Ca
rruajes de tracción animal y mecáni
ca y de bicicletas y motocicletas, tan 
necesario para tener preparada la 
movilización, por no haber remitido 
los Ayuntamientos cuya relación se 
acompaña a continuación, los datos 
correspondientes. 

Como este incumplimiento afecta 
a la defensa del País, ya que no se 
puede tener organizada en la forma 
debida la futura movilización, se 
hace saber a todos los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos com
prendidos en dicha relación, que sin 
excusa ni pretexto alguno, den cum
plimiento al Reglamento de Movili
zación aprobado por Decreto de 7 de 
Abril de 1932, significándole que los 
documentos a que dicho Reglamento 
se refiere, no deben ser remitidos 
directamente al Ministerio de la Gue
rra, sino a los Centros de Moviliza
ción correspondientes, con arreglo 
al artículo 80 del citado Reglamento; 
advirtiéndoles que, de no dar exacto 
cumplimiento a lo ordenado, se les 
impondrán las mayores sanciones 
determinadas en la ley, sin perjuicio 



de pasar el tanto de cumpa a los T r i 
bunales de Justicia por los delitos 
que pudieran haber cometido. Mani
festando a este Gobierno, por medio 
del oportuno oficio, el haber remi 
tido los documentos a que hace refe
rencia esta Circular, a los Centros de 
Movilización correspondientes. 

León, 15 de Nouiembre de 1935. 
El Gobernador civil interino, 

Anesio Garda 
Centro de Movilización y Reserva, núm. 16 

Relación nominal de los Ayuntamien
tos de la provincia de León, que no 
han remitido a este Centro el Censo 
de Ganado y Tracción animal y Au
tomóviles. 
Acevedo. 
Albares de la Ribera, 
Ardón, 
Armunia. 
Astorga. 
Balboa. 5 
Bañeza (La). 
Barrios de Luna (Los). I 
Barrios de Salas (Los). . 
Bembibre. 
Benavides, 
Benuza. i 
Bercianos del Páramo. 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Muérgano. j 
Boñar. 
Brazuelo. 
Burén. 
Cabrillanes. 
Calzada del Coto. 
Campo de Villavidel. 
Camponaraya. 
Canalejas. 
Candín. 
Carrizo. 
Carucedo. 
Castromudarra. 
Castrotierra. 
Cebanico. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cislierna. 
Comilón. 
Cuadros. 
Cubillos del Sil. 
Encinedo. 
Ercina (La). 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fuentes de Carbajal. 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 

Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Igüeña. 
Joarilla de las Matas. 
Laguna de Negrillos. 
León. 
Lucillo. 
Luyego. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Maraña. 
Matadeón de los Oteros. 
Matanza. 
Noceda, 
Oencia. 
O mañas (Las). 
Onzonilla. 
Pajares de los Oteros.. 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del Sil, 
Paradaseca. 
Páramo del Sil. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pola de Gordón (La). 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arriba. 
Riego de la Vega, 
Robla (La). 
Saelices del Río. 
Sahagún. 
San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Valdueza. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la Isla. 
Santa María de Ordás. 
Santas Martas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sobrado. 
Soto del Páramo. 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. 
Trabadelo. 
Turcia. 
Valdefuentes del Páramo. 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Valderas. 
Valderrueda. 
Valdevimbre. 
Valdesamario. 

Valencia de Don Juan. 
Val verde de la Virgen. 
Valverde Enrique. 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vecilla (La). 
Vega de Almanza (La). 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Vegamián. 
Vegarienza. 
Villabraz. 
Villacé. 
Villadecanes. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Villaíranca del Bierzo. 
Villamandos. 
Villamañán. 
Villamejil. 
Villamol. 
Villamontán de la Valduerna. 
Villaobispo. 
Villaquejida. 
Villaornate. 
Villaquilambre. 
Villasabariego. 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduey. 

o 

Siendo varios "los" Ayuntamientos 
de esta provincia que estando vacan
tes sus Secretarías no han remitido 
a este Gobierno los datos y antece
dentes que exige el Reglamento 
de Funcionarios para su provisión 
en propiedad, estando en tanto pro
vistas las Secretarías por individuos 
no pertenecientes al Cuerpo, o que 
perteneciendo a él, desempeñan otras 
en propiedad simultaneando dos car
gos que se hacen incompatibles por 
Ministerio de la Ley, por razón de 
residencia, se hace saber a todos los 
Ayuntamientos que se encuentren 
en las condiciones expresadas y a 
los demás de la provincia, que en el 
término de ocho días, remitan a este 
Gobierno civil certificación extendi
da por el Secretario con el visto bue
no del Alcalde, en la que se haga 
constar: 1.° Nombre del Secretario 

i o 0 i a-
de la Corporación municipal. ¿•̂  
rácter con que desempeña la Secre 
taría (en propiedad o interino), Per̂  
teneciente al Cuerpo de Secretar!^ 
o no. 3,° Edad del Secretario. 4.° ^ 
cha de toma de posesión y forma ^ 
nombramiento. 5.° Forma de in°xe 
en el Cuerpo, y 6.°. Sueldo que 
cibe; advirtiendo a todos los ^ , 0 
des y Secretarios, que la falseda 



inesactitud en la remisión de dichos 
datos, dará lugar a la imposición 
¿e fuertes sanciones, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa a los Tribu
nales de Justicia por los delitos que 
con tal motivo puedan cometerse. 

León, 20 de Noviembre de 1935. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

í í f •; " " i .é". K i l)o i i f í! £,íf CWlí! ,1 
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En cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 69 del Reglamento Provi
sional de Mavilización Militar de 
7 de Abril de 1932, se hace saber a 
todos los Alcaldes de la provincia, 
que en el término de quince días ha
gan saber por todos los medios posi
bles de publicidad, a todos los pro
pietarios de cabeza de ganado caba
llar, mular, asnal y bobino, así como 
los carruajes y automóviles, que an
tes del quince de Diciembre, deben 
presentarse por sí o por representan
te debidamente autorizado, para ins
cribir en el Ayuntamiento respectivo 
o en local correspondiente que por 
Distritos se señale en las poblaciones 
de importancia, los suyos en las lis
tas del censo correspondiente, ha
ciéndoles saber las responsabilida
des en que puedan incurrir, las 
cuales pueden alcanzar también a 
ios Alcaldes y Secretarios del Ayun
tamiento, sobre los que recaiga prue
ba de negligencia o abandono de la 
formación del Censo. 

León, 19 de Noviembre de 1935. 
El Gobernador civil, P. D , 

Anesio García 

juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo hagan 
ante el Juzgado del término en que 
radican las obras o ante los organis 
mos competentes, en el plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde del 
mismo interesar de aquéllos la en
trega de la certificación acreditativa 
de las reclamaciones presentadas, 
cuya certificación deberán remitir a 
esta Diputación, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio. 

León, 16 de Noviembre de 1935.— 
El Presidente, Pedro F. Llamazares. 
— El Secretario, José Peláez. 

COMISIÓN GESTORA 

ANUNCIO 
C o n c l u í d a s reglamentariamente 

' ^sobras de construcción del cami-
Do vecinal de Santa Olgja de la Var-
8a a la carretera de Sahagún a Las 
fondas , trozo del núm. P-92; esta 
^misión, en sesión de 14 del co-
|"riente acordó en cumplimiento de 
la Heal orden de 3 de Agosto de 
mi A 0 

lu. en relación con el artículo 65 
pliego de condiciones generales 

Para la contratación de obras públi-
^S(iel3de Marzo de 1903, de 9 de 

| de 1909 y demás disposicio-
^ rigentes, hacerlo público para 

e ios que se crean con derecho 
^ nacer alguna reclamación con-
v^61 ^n^atista D. Alberto Delgado, 

0 de León, por daños y per-

1 lefatora de Obras Pilitas 
| ile la wmmm de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
i Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de los kiló
metros 46 al 51 de Ponferrada a La 
Espina, he acordado en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el contra
tista D. Francisco Fernández, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna-

| les y materiales accidentes del tra-
i bajo y demás que de las obras se 
i deriven lo hagan en el Juzgado mu-
| nicipal del término en que radican 
que es el de Palacios del Sil, en un 
plazo de veinte días, debiendo el 

| Alcalde de dicho término interesar 
| de aquella autoridad la entrega de 
! las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOELTÍN OFICIAL. 

León, 16 de Noviembre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

i * * * 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de los kiló
metros 1, 2 y 3 de la carretera de 
Bembibre a la de León a Caboalles, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla-

1 mación contra el contratista don 
Francisco Fernández, por daños y 
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perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los términos en que radican, 
que son los de Bembibre y Alvares, 
en un plazo de veinte días, debiendo 
los Alcaldes de dichos términos inte
resar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que deberán remitir a la Jefa
tura de Obras Públicas, en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 15 de Noviembre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela . 

AdmíDlstraiMii muniiipai 
Ayuntamiento de 

Rodiezmo 
Vacante la plaza de Inspector Far

macéutico municipal de este partido, 
formado por las agrupaciones de los 
Ayuntamientos de Rediezmo y Cár
menes, se anuncia su provisión en 
propiedad por término de un mes. 
con las siguientes condiciones: 

El concurso será por méritos; la 
dotación de la plaza es de dos mil 
setecientas cincuenta pesetas anua
les, pagadas por los dos Ayunta
mientos que forman el partido, en la 
proporción correspondiente, según 
dispone el artículo 40 del Reglamen
to del Cuerpo de Inspectores Far
macéuticos; categoría de l,a clase; 
que el número de familias que tiene 
asignado este partido en la actuali
dad al servicio farmacéutico es de 
116; la residencia oficial del farma
céutico y establecimiento de la far
macia ha de ser en el pueblo de 
Villamanín, del Ayu iLuniento de 
Rodiezmo; que el fai macéutico cum
plirá además todas las condiciones 
y obligaciones que determina dicho 
Reglamento y las disposiciones vi
gentes; los aspirantes al cargo pre
sentarán en este Ayuntamiento den
tro del plazo contado ai término de 
un mes a la siguiente de la fecha en 
que aparezca este anuncio en la Ga-
ceta de Madrid, sus instancias debi
damente reintegradas y documenta
das acreditando hallarse inscritos en 
el Cuerpo de Inspectores Farma
céuticos. 

Rodiezmo, 30 de Agosto de 1935,— 
El Alcalde, Adolfo López Cañón. 
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Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial, el padrón de cédu
las personales de este Aj'untamiento 
para 1935, se halla expuesto al públi
co durante diez días en la Secretaría 
municipal, durante cu}'© plazo y 
cinco días más, podrán los interesa
dos presentar las reclamaciones 
oportunas. 

Boca de Huérgano, 15 de Noviem
bre de 1935.—El Alcalde, Silvino 
Cueto. 

Ayuntamiento de 
Villnbraz 

Don Gerardo Ponga García, Recau
dador nombrado por el Ayunta
miento de Villabraz. 
Hago saber: Que la cobranza del 

reparto general de utilidades de este 
Municipio tendrá lugar en los días 
25 del corriente en la Secretaría del 
Ayuntamiento y pasado este día se 
recaudará en el domicilio del recau
dador, haciendo constar que se cu
bren los cuatro tercios en el día se
ñalado, teniendo tiempo de pagar 
sus cuotas hasta el día 10 del próxi
mo Diciembre, pasada esa fecha pa
garán el veinte por ciento. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de todos los contri
buyentes del referido reparto. 

Villabraz, 16 de Noviembre de 
1935.-E1 Recaudador, Gerardo Ponga. 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro- ! 
yecto de presupuesto municipal ordi- i 
nario para el año de 1936, queda ; 
expuesto al público en la Secretaría | 
de este Ayuntamiento, por espacio | 
de ocho días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Campo de la Lomba, 18 de No
viembre de 1535.—El Alcalde, Ricar
do García. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formada la matrícula de in
dustrial, de este municipio, para 
el año de 1936, se halla expuesta al 
público por término de diez días en 
la Secretaría municipal para oir re
clamaciones. 

Villaobispo de Otero, 16 de No
viembre de 1935.—El Alcalde, Bal
tasar Redondo. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

La matrícula industrial de este 
Ayuntamiento formada para el pró
ximo año de 1936, se halla expues
ta al público pudiendo durante el 
plazo de diez días presentarse contra 
la misma las reclamaciones que 
crean justas. 

Oseja de Sajambre, 16 de Noviem
bre de 1935. —El Alcalde, José Díaz. 

Ayuntamiento de 
Rápemelos del Páramo 

Formado el Censo de Campesinos 
de este municipio, se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de ocho días para 
oir reclamaciones. 

, • «• i xl(t *" n o i o?, -}})' lí.fí tji;)t»(Ji 
o o 

Formado por las Juntas corres
pondientes, con arreglo a los pre
ceptos del artículo 461 del Estatuto 
municipal, el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ria municipal por el término de 
quince días, con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinar sus 
cuotas y formular las reclamaciones 
que crean justas durante dicho plazo 
y las que se presenten después no 
serán admitidas. 

Roperuelos del Páramo, 15 de No
viembre de 1935.-E1 Alcalde, Isidoro 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Formada la matrícula industrial y 
el padrón de automóviles de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1936,quedarán dichos documentos 
expuestos al público para oir recla
maciones durante el plazo de diez 
y quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Castrofuerte, 14 de Noviembre de 
1935.-E1 Alcalde, Ildefonso Murciego. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Aprobado el presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el próximo ejercicio de 1935 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaría por término de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, podrán pre
sentarse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda deestaprovincia. 

Pozuelo del Páramo, 25 de No
viembre de 1935.—El Alcalde, Tomás 
Calvet. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Confeccionada la matrícula indus
trial de este municipio, para el año 
de 1936, queda expuesta al público 
en la Secretaría municipal por el 
término de diez días, durante los 
cuales pueden ser presentadas las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas. 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial, el padrón de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el año de 1935, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
diez días, durante cuyo plazo y los 
cinco siguientes, pueden los intere
sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes. 

Valdelugueros, 14 de Noviembre de. 
1935.—El Alcalde, Antonio Robles. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formada la matrícula de indus
trial, correspondiente al próximo 
año de 1936, se halla expuesta al 
público por término de diez días 
en la Secretaría municipal al objeto 
de oir cuantas reclamaciones se pre
senten contra los referidos documen
tos. 

Villagatón, T6 de Noviembre de 
1935.—El Alcalde, Isidro Coello. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar ^ 

Formado el proyecto de Presn^n, 
to municipal ordinario de este A>U|ia 
tamiento para el año de 1936, se 
expuesto al público en la Secre 
municipal por un plazo de 
días, durante los cuales y loS ̂  ei 
siguientes podrán formularse an 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Las ordenanzas que han de servir 
de base al repartimiento de utilida
des, correspondiente al año de 1936, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante quince días, con el fin ae 
oir reclamaciones, no admitiéndose 
ninguna que se presente fuera 
dicho plazo. . 

Campazas, 16 de Noviembre ae 
1935.—El Alcalde, Pedro DomíngueZ-



miento cuantas reclamacio-\vunta 
^ 8 v observaciones se estimen 
venientes. 

con-

Igualmente se halla expuesta al 
público por término de diez días, la 
itiatricula de industrial y por quince 
el padrón de vehículos automóviles. 

¿imanes del Tejar, 13 de Noviem
bre de 1935.—El Alcalde, Sergio La
nero. 

Adminislraiión de justicia 
Juzgado de instrucción 

de Valencia de Don Juan 
Don José Larrumbe Maldonado, Juez 

de instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de un 
sujeto de unos 32 años, alto, más 
bien fuerte, moreno, con traje color 
café claro, y otros dos mas jóvenes y 
mas bajos y delgados, que visten 

Sr. Juez municipal de este término 
D. Gumersindo Maestro Bayón, ha
biendo visto el juicio verbal civil 
que antecede, seguido en este Juzga
do entre partes: como demandante, 
D. Angel Matilla Marcos y como de
mandados, los herederos de D. José 
Marcos Alvarez; y, 

Fallo; Que debo de condenar y 
condeno a los herederos de D. José 
Marcos Alvarez, a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia, abo
nen al demandante D. Angel Matilla 
Marcos, o quien legalmente le repre
sente, la suma de setecientas noven
ta y ocho pesetas que le adeudan 
por el concpto expresado en la de
manda, imponiendo al mismo, las 
costas del presente juicio. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gumersin
do Maestro.—Cuya sentencia fué pu
blicada en el día de la fecha.» 

Y para que la sentencia inserta sir
va de notificación en torma a los de
mandos, expido la presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y lo firmo en Villa-

también traje claro, y caso de ser res de Orbigo a diez y nueve de No-
habidos, los pongan a mi disposición | viembre de mil novecientos treinta y 
en el Depósito municipal de esta 
villa. 

Asimismo procederán a la busca 
j rescate de unas 2.000 pesetas en 
metálico, y easo ser habidas serán 
puestas también a mi disposición 
con la persona en cuyo poder se en-

cinco. — Gumersindo Maestro. — La 
Secretaria, Victoria Gómez. 

Núm. 848—22,00 pts. 

Juzgado municipal 
de Valdefuentes del Páramo 

cuentren si no acreditan su legítima I Don Esteban del Riego Martínez, Juez 
adquisición. 

Todo se halla acordado en el su-
•nario número 98 del año actual, 

miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza. 

Valdefuentes del Páramo, 18 de 
Noviembre de 1935. — Esteban del 
Riego.—El Secretario habilitado, Fe
derico Fernandez . 

de 

0ñcina de Correos de Valderas, rea
mado la noche del 31 de Octubre. 

Dado en Valencia de Don Juan, a . 
" de Noviembre de 1935.—José La-' teresados que deseen solicitar dicha 
rrumbe 
'i^o. 

-El Secretario, José San-

Juzgado municipal de Villares de 
^ Orbigo 
0n Gumensindo Maestro Bayón, 

Uez municipal de Villares de Or-
blgo. 

^ a§o saber: Que en el juicio ver-
^vClV^ ^e (?ue se ^iar^ mérito, re-
Í0'0 Serdencia, cuyo encabezamien-

<(^ntenda.—En Villares de Orbi-BQ ^dieí -~z y nueve de Noviembre 
novecíentos treinta y cinco. 

municipal del Ayuntamiento 
Valdefuentes del Páramo. 
Hago saber: Que hallándose vacan-

que se sigue en este Juzgado, por te la plaza de Secretario de este Juz-
fobo de la caja de caudales de la1 gado municipal, se anuncia a con

curso libre conforme a lo dispuesto, 
para que en el plazo reglamentario 
se presenten las solicitudes de los in-

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido,en providencia de esta fecha, 
dictada en autos incidentales de 
pobreza, seguidos por D.a María del 
Pilar Diéguez González, con el señor 
Abogado del Estado, y su marido 
D. Isaac Martínez González, para 
seguir juicio de divorcio, se emplaza 
a dicho demandado, D. Isaac Martí
nez González, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de seis 
días, comparezca en los autos y con
teste a la demanda; bajo apercibi
miento de que si no comparece, se 
sustanciará el incidente con la sola 
intervención del Sr. Abogado del 
Estado. 

Astorga, 9 de Noviembre de 1935. 
—El Secretario judicial, Valeriano 
Martín. 

plaza ante este Juzgado. Los aspiran
tes deberán acompañar a la solici
tud. 

1.° Certificación de nacimiento. 
2° Certificación de buena con

ducta por el espedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

3.° C e r t i f i c a ción de examen y 
aprobación a que el reglamento se 
refiere, y otros documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño 
del cargo. 

Los Secretarios no tienen más ha
ber que los derechos de arancel. 

Lo que se anuncia para conocí-

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a D. Fabio 

Morondo Andrés, natural de Bece-
r r i l de Campos, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en 
este Juzgado municipal, sito en la 
Plaza de Santo Domingo, el día 30 
del corriente, a las diez de la maña
na, para asistir al acto del juicio de 
faltas, por lesiones, como perjudi
cado. 

Valencia de Don Jnan, 6 de No
viembre de 1935.—El Secretario ha
bilitado, José Fuertes. 

o 
• — - >—— • — — • o • -o ———————• 

Por la presente se cita a Esteban 
Robles de la Puente (a) El Chepa, 
cuyas demás circunstancias perso
nales así como su paradero se igno
ran, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 9 de Enero 
próximo, a las once de la mañana, 
al objeto de asistir al acto del juicio 
de faltas por hurto de envases de 
frutas,como denunciado; apercibién
dole que de no comparecer, le para
rá el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

León, 16 de Noviembre de 1935.— 
El Secretario, E. Alfonso. 
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E D I C T O 
Balbino Fernández Fernández, na

tural de Guillón (Oviedo), hijo de 
Eugenia; de estado soltero, profesión 
minero, y domiciliado últimamente 
en Laciana, y sujeto a expediente 
por faltar a concentración al Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36, del cual fué soldado, por 
el presente edicto se le requiere para 
que en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de la publicación 
de éste en los Boletines Oficiales de 
jas provincias de Oviedo y León, y 

Sindicato de Riegos 
de la Presa Bernesga 

Se hace saber que hallándose va-

en la Gaceta Madrid, manifieste a l ' 
Teniente Juez instructor del Regi
miento antes mencionado, D. José 

I Romero Monroset, el punto de su 
actual residencia, al objeto de ser i 

I notificado dé la resolución recaída i cante la plaza de "Guarda Jurad^ 
en dicho expediente, la cual le es ; ̂ . P ^ ^ ^ ^ ' , s e ^ n c i a al 
„ ,1 J j • P t i Publico por termino de quince días 

| favorable; quedando sin efecto el para que deseen solicitarla pre! 
llamamiento que se hizo por reaC^^w-r^en sus instancias en la Secretaria 
loria; bajo apercibimiento d A Sindicato, donde podrán in-
declarado rebelde. rse condiciones estable-

^aH^áSr^ '^ Para dicho cargo. Astorga, 16 de Noviembre | | | | , obajo del Gamin0) a 14 de N 
—El Témeme Juez mstrqct<|^^^S| abre de 1935.—El Presidente, Da-
Romero. ; ft^^S^^jf í Solarat. Núm. 847.—7,00 pts. 

Bíreccíón General de Umim e Industrias Pecuarias Higiene y Sanidad Veterinaria 

PROVINCIA DE LEON MES DE OCTUBRE DE 1935 

ESIADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Rabia 
Idem 
Idem 
Idem 
Perineumonía Contagiosa 
Peste porcina 
Idem 

P A R T I D 3 

Ponferrada 
Idem 
La Bañeza, 
Valencia Donjuán, 
León 
Idem 
Astorga 

MUNICIPIO 

Folgoso de la Ribera... 
Idem 
Sta. María del Páramo. 
Valderas 
Manzane a 
Santa Marina 
Asturga 

A N I M A L E S 

Especie 

Canina » 
Bovina » 
Canina » 
Idem » 
Bovina . . . . . » 
Porcina 4 
Idem 5 

= £ 1 3 en m 

ta a 

León, 13 cíe Noviembre de 1935. —. I Inspector provincia , Primo Poyatos. 

Estadística de vacunaciones practicadas én los ánlmaies domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Láncara de Luna 
Los Barrios de Luna.. 
Cármenes 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. „ 
Cármenes 
Santas Martas 
La Vecilla 

ANIMALES VAGDN4D0S 

Especie 

Bovina . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Porcina, 
Idem.. . 
Idem.. . 

Número 
de cabezas 

9 
2 

52 
57 
18 
29 
27 
10 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

Aborto contagioso. 
Idem 
C. Sintomático... . 
Idem 
Idem . . . . , 
Alai Rojo . . . . . 
Idem 
Idem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

í ; N. v . 

Idem. .. 
Idem. . . 
Pasteur. 
ídem. . . 
I . N. V . 
Pasteur. 
Lederle 

RESULTADO 

En obsfrTWio»-

Idem. 
Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

Total . -De A. C. 
Idem. - De C. S 
Idem. - De M. R. 

R E S U M E N 

11 Vacuno, 
127 Ídem. 
66 Cerda. 

León, 13 de Noviembre de 1935. —El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

ímp. de la Diputación provincial 


